
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1317-O

Quito, D.M., 13 de septiembre de 2019

Señora
Luz Elena Coloma Escobar
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Bernardo Abad Merchan
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Arquitecto
Rafael Antonio Carrasco Quintero
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Abogada
Sandy Patricia Campaña Fierro
Administradora Zona Manuela Saenz
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Magíster
Estefanía Cristina Grunauer Reinoso
Supervisora Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Doctor
Fernando Patricio Guerra Sierra
Cronista De La Ciudad
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Raul David Codena Valdiviezo
Director Ejecutivo IMP (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Doctor
Joaquin Francisco Moscoso Novillo
Director Ejecutivo
INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL
 
Pablo Antonio Moreira Viteri
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COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ECUADOR PICHINCHA
 
Edgar Ernesto Lascano Corrales
Director Metropolitano Financiero
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora
Marcia Maria Elena Mendez Viteri
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 

CONVOCATORIA SESIÓN No. 009  - ORDINARIA 
COMISIÓN DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIO 

EJE TERRITORIAL

De conformidad con el literal d) del Artículo I.1.45, Capítulo VII del Código Municipal
para el Distrito Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes y atribuciones del
Secretario General del Concejo; y, por disposición de la Concejala Luz Elena Coloma,
presidenta de la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio, me permito convocar a
ustedes a la Sesión No. 009 - ordinaria  de la Comisión en mención, que tendrá lugar el 
lunes 16 de septiembre  de 2019, a las 11h30, en la Sala de Sesiones No. 4 de la
Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, con el fin de tratar  el siguiente
orden del día: 
 
1.- Comisión General para recibir a Maximiliano Donoso, en calidad de Presidente del
Comité Pro Mejoras del Barrio La Floresta; 
 
2.- Conocimiento del Oficio Nro. STHV-DMDU-2019-0074-O, de fecha 4 de septiembre
de 2019, suscrito por la Arq. Adriana Ávila, y el borrador de reforma a la Resolución de
Concejo Metropolitano C-250 de 2014, y resolución al respecto; 
  
3.- Conocimiento del Oficio Nro. GADDMQ-IMP-2019-2600-O, de fecha 30 de agosto
de 2019, suscrito por el Dr. Andrés Velasco, referente al inmueble conocido como “Casa
Coloma”, y resolución al respecto; 
 
4.- Presentación por parte del Instituto Metropolitano de Patrimonio sobre el
cumplimiento anual del Título II del Libro III.1 de la Ordenanza No. 001 que contiene el
Código Municipal; 
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5.- Conocimiento del Oficio Nro. GADDMQ-DMF-2019-1317-O, de fecha 6 de
septiembre de 2019, suscrito por la Ing. Catalina de los Ángeles Sánchez, Directora
Metropolitana Financiera; 
  
6.- Varios. 
  
LA PRESENTE CONVOCATORIA ESTÁ DIRIGIDA A:  
 
Concejales miembros: 
  
Mgs. Luz Elena Coloma                                          Sra. Marcia Mendez Viteri 
  
Sr. Bernardo Abad  
  
Funcionarios convocados: 
  
Sr. Raúl Cadena Valdivieso                                             
Director Ejecutivo del Instituto Metropolitano de Patrimonio  
  
Arq. Rafael Carrasco 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
  
Abg. Sandy Campaña Fierro                                           
Administradora Zonal Centro “Manuela Sáenz”                                                              
 
  
Dr. Patricio Guerra 
Cronista de la Ciudad 
  
Arq. Pablo Moreira                                                           
Delegado del Colegio de Arquitectos Pichincha- Ecuador  
  
Dr. Joaquín Moscoso 
Director del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural  
  
Dra. Mónica Guzmán                                                        
Delegada de Procuraduría Metropolitana 
  
Mgs. Estefanía Grunauer                                                                 
Supervisora de la Agencia Metropolitana de Control 
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Señor Edgar Lascano 
Director Metropolitano Financiero  
  
La información adicional, puede ser verificada en la herramienta digital de esta Secretaría
o en el link que se detalla a continuación:
http://gobiernoabierto.quito.gob.ec/?page_id=1542 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Carlos Fernando Alomoto Rosales
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-LECE-2019-0020-M 

Anexos: 
- Adjunto 2.1.PDF
- Adjunto 2.2.pdf
- Adjunto 2.3.PDF
- Adjunto 3.PDF
- Adjunto 5.PDF
- Convocatoria Areas Hitóricas.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Alvaro Andres Orbea Cevallos
Asesor de Despacho
 

Señorita Licenciada
Veronica de la Nube Palacios Siguenza
Coordinadora de Espacho
 

Señora
Judith Catalina Espinoza Hinostroza
Asistente de Despacho
 

Señorita Licenciada
Jessica Fernanda Narvaez Carrion
Servidor Municipal
 

Señor Abogado
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Diego Sebastian Cevallos Salgado
Asesor de Despacho
 

Señor
Diego Bladimir Vaca Flores
Asesor de Despacho
 

Señor
Ventanilla Procuraduria Metropolitana
Auxiliar de Servicios
 

Señor Abogado
Adrián Andrés Racines Molina
Coordinador Gestión de Comisiones
 

Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
 

Señor Ingeniero
Alex Vinicio Paladines Maldonado
Gestion de Archivo
 

Señora Abogada
Lourdes Irene Lizano Poveda
Secretaria de Comisión
 

Señor Abogado
Fernando Andre Rojas Yerovi
Sub Procurador General
 

Señor
Luis Humberto Robles Pusda
Concejal Metropolitano

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Lourdes Irene Lizano Poveda  lilp SGCM  2019-09-12  

Revisado por: Carlos Fernando Alomoto Rosales CFAR SGCM  2019-09-13  

Revisado por: Damaris Priscila Ortiz Pasuy  do SGCM  2019-09-13  

Aprobado por: Carlos Fernando Alomoto Rosales CFAR SGCM  2019-09-13  
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